
Artículo 24º-A.- Para los efectos del Impuesto se entiende por 
dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades:  
 
(…) 
 
g)  Toda suma o entrega en especie que resulte renta gravable de la 
tercera categoría, en tanto signifique una disposición indirecta de 
dicha renta no susceptible de posterior control tributario, incluyendo 
las sumas cargadas a gastos e ingresos no declarados. 
El Impuesto a aplicarse sobre estas rentas se regula en el Artículo 
55° de esta Ley. 
  
Artículo 55º.- El impuesto a cargo de los perceptores de rentas de 
tercera categoría domiciliadas en el país se determinará aplicando la 
tasa del treinta por ciento (30%) sobre su renta neta. 
 
Las personas jurídicas se encuentran sujetas a una tasa adicional del 
cuatro punto uno por ciento (4.1%) sobre las sumas a que se refiere 
el inciso g) del artículo 24°-A. El Impuesto determinado de acuerdo 
con lo previsto en el presente párrafo deberá abonarse al fisco dentro 
del mes siguiente de efectuada la disposición indirecta de la renta, en 
los plazos previstos por el Código Tributario para las obligaciones de 
periodicidad mensual. 
 


